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 Dice: 
 

ARTÍCULO 218º  Todo estudiante LIC cumple  los siguientes deberes: 

a. Conocer y practicar las Normas de Convivencia de la I.E. 
 

 Debe decir:  
a. Conocer y practicar las Normas de Convivencia de la I.E y las 

normas del trabajo virtual LIC. 

------ 

 Dice: 

ARTÍCULO 219º Asistir con puntualidad a la I. E y permanecer en ella de 

acuerdo al horario establecido desde el primer día de clase hasta la fecha de 

término del año escolar. 

a. El horario establecido de lunes a viernes es como se indica. 

Horario de Entrada: 

 Inicial, Primaria y Secundaria:  

Ingreso   de 07:30 a.m. a 07:40 a.m. 

 Se considera tardanza a partir de 7:41 a.m. 

Hora de Salida: 

 Inicial: 01:45 p.m. 

 Primaria 3:30 p.m. 

 Secundaria 3:30 p.m. 

 
e. La asistencia y puntualidad serán evaluadas. La calificación se verá  

    afectada por lo siguiente: 

• Inasistencia a las actividades planificadas, actuaciones, 

jornadas, retiros, olimpiadas, festivales y otros. 

• Inasistencias a las representaciones y actividades fuera del 

colegio, concursos y actividades deportivas en la que se 

hubiere comprometido. 

 

 Debe decir: 
 

ARTÍCULO 219º Iniciar con puntualidad las sesiones virtuales y permanecer 

conectado de acuerdo al horario establecido mientras se lleve la modalidad de 

enseñanza a distancia. 

a. El horario de las sesiones virtuales es sincrónico y asincrónico, 

respondiendo a las necesidades de los estudiantes y al Plan de 

estudios actualizado. 



 

 

e.  La asistencia a las sesiones virtuales sincrónicas será evaluada y se 

verán afectadas si el estudiante: 

• No participa  activamente de las sesiones sincrónicas. 

 

------ 

 

 Dice: 

4.2.DE LAS INASISTENCIAS 

 

ARTÍCULO 220º Sobre las Inasistencias del Estudiante LIC, se debe 

tener en cuenta los siguientes aspectos: 

a. En caso de un día de inasistencia o más cualquiera sea el motivo se 

deberá presentar la justificación respectiva vía INTRANET o a través del 

FUT firmado por el padre/madre o apoderado, en el transcurso de las 24 

horas, dirigida a la coordinación de nivel con copia al tutor/a. 

 
 Debe decir: 

 

ARTÍCULO 220º Sobre las Inasistencias del Estudiante LIC a las sesiones 

virtuales, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 

a. En caso de un día de inasistencia o más cualquiera sea el motivo se 

deberá presentar la justificación por mensajería de INTRANET en el 

transcurso de las 24 horas, dirigida a la coordinación de nivel con 

copia al tutor/a. 

------ 

 Dice:  

4.2. DEL COMPORTAMIENTO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ARTÍCULO 224º

 Sobre el Comportamiento del estudiante LIC en la Institución Educativa, se debe tener 
en cuenta los siguientes aspectos: 
 

a. Mantener el orden, la disciplina y la limpieza durante la 
formación. 

b. Participar activamente y con respeto de los procesos 

formativos de la dimensión personal, cognitiva y espiritual 

en los tiempos curriculares y extracurriculares, dentro y 

fuera del colegio. 

c. Ser ejemplo de disciplina, orden, honradez, 

responsabilidad, trabajo, estudio, superación, 

colaboración y fraternidad dentro y fuera del colegio. 



 

 

d. Ser atentos y respetuosos con las hermanas Religiosas, 

Personal Directivo, Jerárquico, docentes, compañeros, 

personal del colegio y otras personas que laboran en el 

mismo 

e. Emplear un lenguaje digno y apropiado, el que 

corresponde a una persona que se educa integralmente 

en el colegio 

f. Permanecer en el aula durante las horas de clase, 

realizando el proceso de enseñanza aprendizaje 

acogiendo el modelo y enfoque con disponibilidad y 

participación activa. 

g. Guardar respeto y fidelidad a los símbolos patrios e 

institucionales con adecuada postura, en posición de 

firmes entonando la marcha de banderas, Himno Nacional 

e himno institucional en todos los actos cívicos. 

… y siguientes hasta el inciso x. 

 Debe decir: 

 

4.2.COMPORTAMIENTO EN LAS SESIONES VIRTUALES   

ARTÍCULO 224º Sobre el Comportamiento del estudiante LIC en las sesiones 

virtuales, se debe tener en cuenta : 

    ….. Lo contenido en el documento emitido: “Normas Video Conferencia LIC” 

 

 

 

 

 

 


